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SOLICITUD PARA PERMISO/CERTIFICADO CITES PARA FAUNA Y 
FLORA NO MADERABLE INCLUÍDA EN LOS APÉNDICES DE LA CITES
	
Tipo de solicitud:
	☐ EXPORTACIÓN
	☐ IMPORTACIÓN
	☐  REEXPORTACIÓN
	☐ REPOSICIÓN




Motivo de la reposición:
	☐ Cambio de aduana de salida

	☐  Posible vencimiento en transito

	☐  Vencimiento

	☐  Pérdida o robo

	☐  Otro (Especificar):
	



1. DATOS DEL SOLICITANTE:
	Nombre o razón social:
	

	No. Registro ante CONAP:
	 

	Unidad Administrativa del CONAP que aprobó el registro y número de resolución:

	

	Nombre del Propietario/Representante Legal: 
	 

	Dirección:
	 

	Correo electrónico:
	 

	Teléfono: 
	 



	2. DATOS DEL EXPORTADOR / RE-EXPORTADOR


	Nombre o Razón Social: 
	

	
	

	Dirección: 
	

	
	

	Teléfono: 
	

	
	

	Correo electrónico: 
	

	
	

	País exportador/reexportador: 
	

	
	

	Aduana de salida:
	

	
	

	Objeto de la exportación/reexportación: ☐ Comercial  ☐ Zoológico ☐  Jardín Botánico
☐  Educativo ☐  Exhibición Itinerante ☐  Trofeo de caza ☐  Médico ☐ Científico ☐  Objeto Personal ☐  Reintroducción procedente de mar ☐  Aplicación de la Ley ☐  Cría en cautividad o reproducción artificial   

	
En el caso de reexportación, indicar el número de Permiso CITES de Importación:


	






	3. DATOS DEL IMPORTADOR


	Nombre o Razón Social: 
	

	
	

	Dirección: 
	

	
	

	Teléfono: 
	

	
	

	Correo electrónico: 
	

	
	

	País importador: 
	

	
	

	Aduana de entrada (destino):
	

	
	

	Objeto de la Importación: ☐ Comercial  ☐ Zoológico ☐  Jardín Botánico ☐  Educativo        ☐  Exhibición Itinerante ☐  Trofeo de caza ☐  Médico ☐ Científico ☐  Objeto Personal              ☐  Reintroducción procedente de mar ☐  Aplicación de la Ley ☐  Cría en cautividad o reproducción artificial   



4. DESCRIPCIÓN:
	Descripción de los especímenes

	Nombre común
	Nombre científico
	Cantidad
	Peso
	Propósito
	Origen
	Apéndice
	Forma
	Valor

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	



NOTA: El presente numeral (5) aplica únicamente cuando los especímenes objeto del trámite sean de origen nacional (Guatemala). Cuando se trate de especímenes de origen importado, esta sección no deberá completarse.

5. Descripción del origen legal de los especímenes, partes o derivados de fauna y/o flora no maderable objeto del trámite, indicando si estos provienen de aprovechamientos autorizados, colecta, reproducción u otra modalidad permitida conforme a la normativa vigente:







a. Enumerar la documentación emitida por el CONAP que respalde el origen legal de los especímenes, según corresponda, tales como autorizaciones de aprovechamiento, registros, planes de manejo aprobados, licencia de colecta o aprovechamiento de vida silvestre, licencia de investigación, entre otros, indicando la unidad administrativa del CONAP que emitió la documentación.
	1. 

	2. 

	3. 



b. Enumerar guías de transporte utilizadas previamente (cuando aplique):
	1. 

	2. 

	3. 



c. Unidad Administrativa del CONAP que emitió las guías de transporte utilizadas previamente (cuando aplique):


6. Lugar donde se realizó o se realizará el procesamiento, acondicionamiento o preparación de los especímenes, partes o derivados (cuando aplique):
 

7. En caso de transacciones con fines comerciales, indicar la(s) factura(s) que amparan la actividad comercial (correlativo y número de serie):


	8. Observaciones especiales: 
	 

	



Declaro bajo juramento que los datos consignados en la presente solicitud son verídicos, completos y se encuentran actualizados a la fecha indicada, y que la documentación adjunta es auténtica y válida.
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